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al del Estado

"NOA TI CUII9C AUiORZA EL PAAO DE UMS CÉA¡IIIAI' PARCANE!''
EL GERENTE DE SERVICruDAD E.S.P., en uso de stls facuhades legales y esbtuErias, y,

coNsrDEEA{(bO
1- Que a la señora LINA MARIA MAR¡N HENAg'idenüñcada con cédula de c¡udadanía número
42.017.200 de óosquebradat se enorcntra ünorlád€ a la Empresa, desempeñando el cargo de
fécn¡co Grado I (Conüatos).
2- Que la dtada fundonaria ha sol¡citado, se le autorice el pago parcial.de cesantías para
mejoramlento de vivienda, generadas desde el 01 dé Enero al 31 de D¡ciembre de 2.015.
3- Que la señora LINA MARtrA MARIN HEIüAO, ha,suministsado la doomentaclón respectiva
como: Certificádo.de tradlclón Vlgeite, qonüato de obra y tadeb profeslonaldel contratlsta.
4- Que de conform¡dad con el aruculo l8 & la lry 91 de 1989, el artfculo 20 del Decreto 2712
de 1999 y el articulo 20 de la ley 2,14 de 1995, la solic¡tud cumpb a caballdad con los requlsltos
legales para la l¡quHaclón y pago del auxil¡o de cesantías al empleado menc¡onado.
5- De conformidad con el ardculo 102 de h ley 50 de 1990 y 106 artlculos 256 y 258 det Códtgo
Sustanüvo del Tr¿baJo y lo argumentaCo en los numerales antedores, a la señofa MARIN
HE¡,IAO, debe eHuársele el pago de las cesandas parciales soliddas.

RESOLT.JCIóN No _0s6_
FECTIA 2 DE EBRERO DE 2.016-

De conformldad con lo edipulado en la parte motiva de este acb.

RESI.JELVE

AmICULO PRIIIERO: ,Aubdzar el pago de cesantías pardales a la señora UNA MARIA
MARIN IGNAO, confome a la liquidación que para tal fin effirará
la Prof€sbnal en Talenb Humano.

ARTICIJLO SEGUÍIDO: La presente resolución nige a partir de la Hla de su Expedldón

,{"D¿ H
COMUNIQUESE Y Cl,

JOSE DA PENA MONTENEGRO RA!4IREZ
Gerente General Secretario General

Proyectó: Ma.la Elena Peláez López-Talento Humaño
Revlsó: Rubén Darlo Rlncón Glrcldo-Subgerente Mmin¡strativo y F¡nanciero
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